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OLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVHRTB.NCU OFICIAL ADVERTENCIA K ü l f O R l A L . 

L«s leyes, animes y «muirlos qu* liay>" de inserUrse en 
j¿» Boir.iiíots okici.vlt-> »« LIAN a« mandar ll Jefa Político ros-
P^iivo, por cuyo conduelo se p i a r a n á l»% KDITORNS tta loi 
¿,ne¡omii]oi periódicos. 

(Jiro/ o r J í » ^ G de Abril de 1339. ) 

ge puto l ie» lotluK ION «lint e x c u p t o lo* d o m i n g o * . 

En esta capltdl, llevado á domicilio, 3'RO [>»*;»t-iH monsuales anticipadas: fue

ra de ella 3*80 al mes; 9 al trimestre: 18 al s í nestre, y 38*80 por un año. 
Se admiten susoricioiies en i i l n ! . en la \'1 iwnistración del BOLBTÍK, plaza 

de Santiago, 2.—«Fuera do esta capital , dlrcct-i neni« por iBtwito Je oarta á la ',, 
Admiuistractóu, coa inclusión «le.l huMÚrti d.»l tiempo <!•.• abono an sellos. 

Las disposiciones de las talorl It IM, « c a p t o las que sean 
á instancia de parte no pobre, se IninrUriu oficial mente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
q;io dimane de las mismas; pero los d>; interó» pirlieular pa
garán ól) céntimos de ueseti por •• 11 a li lea da inserción. 

t u n e r o M u o l t o ¿ o ovMitliuoM de pétela . 

Parte olicsal. 

JUNCIA OEL COUS'jEjIfl OE MIHISTR3S 

6S. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
sa importante salud. 

Diputación provincial. 
La Comisión provincial, usando de las 

facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, qne tendrá efecto el día 
6 de Julio próximo, á las diez de la ma
ñana, en elPalaciode la Corporación, pla
za de Santiago, nú ni.. 2 , .bajo la presiden-
CÍH que establece el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, el suministro de 2.000 j 
kilogramos de lana con destino al Hos
pital Pi«,\¡ucial, según ei piifgo de con
diciones y muestra del articulo que estará 
de mauiíiesto en la Secretaría de la Con •a-

ración, Negociado de Beneficencia, de 
diezde la mañana á una déla tarde, todos 
los días nó festivos hasta el del remate. 

Servírán de tipo para la subasta 
pesetas sesenta cea timos kilogramo, y 

tas ¡aposiciones que presenten los Imita
dores serán aceptando eStfj precio y ha
ciendo la a-baja del tatúo por ciento de. las 
5.200 pesetas calculadas al importe del 
género objeto de la subasta. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
ll«\ acompañando la cédula personal! del 
Imitador y el resguardo do la fianza pro-
*&ional, consignada en la Caja general 
^ Depósitos ó en la de fondos proviucia-

en cantidad de doscientas seten-
ptietas en metálico ó su equivalente 

*° títulos de la Deuda del Es tado r al pre-
que tenga según la cotización oficial 

^ n í a « u que se constituya la fianza; 
como definitiva y en igual forma, el ré
j a t e consignará el 10 por 100 del 

m q -rtc objeto del contrato, abu'oáu-
°«ele el suministro en la Depositaría de 
*Jdo8 provinciales un mes después de 

Teinada la entrega de la lana en el E s 
cocimiento, previa la conformidad del 

D 'rector. I 
Los depósitos en metálico que se 

Q 8 l g u e u en la Caja de la Corporación 

sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subas.ta, y los eu efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, contrato, co
pias, inserción de anuncio, papel y demás, 
serán de cuenta del rematante. 

Madrid 23 de Junio de 1885. = E 1 
Vicepresidente de la Comisión, Dionisio 

de Revuelta. = El Secretario, Camilo 
Poz/.i. 

• Modelo de jtroposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , número enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL sa- . 

cando á pública subasta la ('omisión pro
vincial de Madrid el suministro de 2.000 
kilogramos de lana para colchones con 

destino al Hospital Provincial, enyo coste 
se calcula en 5 .200 pesetas, se c .n:prome
te á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al pliego do condiciones y mues
tra, aceptando el precio marcado y ha -
ciendo la rebaja de (aquí el tanto 
por ciento se expresa en letra) del impor
te calculado al suministro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

G o b i e r n o m i l i t a r <lo la, plav.a. y p r o v i n c i a <lo M a d r i d . 

% 
Relación nominal de los recluías del reemplazo di 1833, que con arreglo á lo prevenido en- Real orden ¿ « 9 del actual, deben 

presentarse en li Caja di esta provincia, para s¿r destinados d cuerpo. 

CUPOS PROVINCIAS NOMBRES. 

Lorenzana . • 
Villanueva. . 
Sanjurjo. . . 
¿ H u m o r a l . . 
Scgorve. • . 
Lombac . . . 
Badajoz. . . 
Hermandad . 
Cei . . . . 
Villaverde . . 
Vimianze . . 
Orujo . . • 
Borja. . . . 
Málaga . . . 
Ídem 
Valdcgrados . . 
<'nítido . . . . 
Ceca 
Casti l lo . . . . 
Samor . . . . 
Paradela . . . 
Moudoñedo. . . 
Pasturesa . . . 
Ruende . . . . 
San Juan Arrojo . 
Lorenzano . . . 
Moudoñedo. . . 
Hospital. . ? > • 
Tielmea. . . ' . 
Sevilla . . . . 
C á c c r e s . . . . 
Valle de Telodulio 
Guado . . . . 
T o r r a g a . . . • 
Santiago . . . 
Mouso 
Villagrín. . . . 
Montecubeiro . . 
Lorenzana . . . 
San Vicente . • 
Zaragoza. . • • 
San Pedro . . . 
Aldemayor. . . 
Granjuela . . . • 
Moutecuba . - . . 
Barmaual. . . . 
Santa Comba. . . 

j L u g o 
.-ídem. . . -»—*-
.Pontevedra . . . 
. Salamanca . . . 

Castellón déla Plana 
Valencia . . . 

. B a d a j o z . . . • 

. Santander . . . 
,'Coruña . . . . 
.¡ídem 
. í d e m 
. Ídem 
.Alicante. . . • 
.¡Málaga . . . . 
. Ídem . . . . 
. S e g o v i a . . . . 
. ídem 

ídem 
León 
Lugo 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem 
hiera 
Madrid . . . . 
í d e m 

.ISevilla 

.'Cáceres . . . . 
L e ó n . . . . . 
Paleucia. . . . 

RESIDENCIA 

Benito Díaz Otero ¡Tres Peces 2 5 cuarto 2 .° 
Rosendo Cajoto Rodríguez ¡San Vicente, l o , ttenda. 
Benito Barada Fernández Amazonas, 10. 
Ciríaco García Prieto Concepción Jerón.ma, 1 9 . 
Enrique j'élix Ahijado ' • • sombrerete 11 . 
P blo Cariñana Rovo ^ ^ " " T I ' M . I O 
Mariano Morales Pérez Embajadores, 3o, cnt esuelo 
Ruperto Gutiérrez Gutiérrez '.Madrid: se i-ñora el domicilio. 
José Ramón Montero García 

,'Josd Murta Batiüa Batiña . . 
. José ArL-.rello Castañaria . . 
. Pedro Barcia Quintero . . . 
. José Villarroll Torrecillas . . 
. Mariano Sautias Gómez. • . 
. B ¡titrdo González Fuertes. . 
. Ignacio Gouzález Juan . . . 
. i Mariano A ntovares . . . . 
. Mariano O r t e g a Campo. . . 
. Fernando Rodríguez González 

Minas, 9 v 11, bajo. 
Ribera de Curtidores, 23 , 3 .° 
Plaza del Callao, 6, bajo. 
Pizarro, S, bajo. 
Calle Real, 12, principal. 

. F e m a n d o VI , 3, 3.° 

. T r e s Peces, 4 . 

. Olmo, 11, bajo. 

. Segovia, 24 

.Mesón de Paredes, 9 2 . 

. Arco del Triunfo, 2 . 

P J S f t S r t : : : : : : : : ^ S $ £ * - + u 
. José Luis Ibáñez. . 
. J o s é Ferreiro Pérez . 
. Luis Díaz Gouzález . 
. M-'.!¡uel García . . 
. 'Ramón Raigosa Nieto 
. Ramón Díaz Barrera, 

Pablo Olivares Sánchez 

Lugo . 
ídem. . 
Burgos . 
Lugo. . 
Ídem.. . 
í d e m . . 
ídem. . 
Zaragoza 
Lugo. . 
Coruña . 
Córdoba. 
Lugo. . 
L e ó n . . 
Corona . 

i m p a r o , 22 , 2 .° 
. Bastero, 1Ü. 
. Panaderos, 12. 
. 'Segovia, 32 . 
. Santa Lucía, 4 . 
. 0 ¿o , 9 . 

.[Blas Morante Sánchez . ' p$É$% %i , 
José Oliva Lobo . ? * ¡Pueblo de Tieimbs. 

.Gumersindo Gómez Castillejo.' .' | [ ' [ S m 

. Roque Alvurez Medrado. . . . . u Z ' 

. Pedro Fernández Sierra . • ; ' ' i , i . i m * 
Manuel Regueira F r a ^ o ] [ K 0 Z a s (Lasj 

.Fernando Corral Piüaíro Majadahonda. 

.'Vicente López Porras Madrid. 

. J o s é María Rodríguez Bozas. 

. R a m ó n María Domínguez Madrid. 
Francisco Muciño Batiña Getafe. 

. 'Ángel Carneado Riva Brúñete. 

.Manuel Arellano Charas 'Madrid. 

.¡Ramón Saluco Barro . . ¡Brúñete. 

. Auselmo Ri'vas Tejedor Ronda de Recoleto* 

. Joaquín Cárdenas Beuaveute Madrid. 

.'Balbino María Ferreiro ¡ídem. 
J j o s é Martíuez Alonso ídem-. 
. J o s é Serpe Rey . . í d e m . 

39 . 
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CUPOS PROVINCIAS NOMBRES RESIDENCIA. 

Mondoñedo Lugo. . . . 
B a l e i r a . í d e m . . . . • 
Biniano Corona . . . 
Mondoñedo Lugo. . . • 
ídem. . Í d e m . . . • 
Villalva. . . . » .ilatom. 

m Í D E M . : I : . . Ramón Prieto Otero 

í ^ e m ' * * \áZ . . . .Rafael Ramos n „ete 
í c m í d e m José Bermúdez Fernández 'Madrid 

J ? e m - ' £ . .'Manuel Díaz Fernández 

v X l v a . : : : ' . í iem. . . . . .|M.»oel Leal Furruxe Q # 

Jesús Fernández López • . . ÍTortaleza. 
José Posteiro Gómez. . . . f V i . ~]jPinto. 
Carmelo Pérez Orense ¡Madrid. 
Antonio Rodríguez Fernández iValdemoro. 
Manuel Guifiero López |Arroyomolino8 . 
Manuel Domínguez López iVillavicioea. 
Julián Lalarmas Barbudo Brúñete. 

Qairoga ídem. 
Burgos Burgos 

José Franco Besteiro lAljute. 
Deogracias Barrios Ángulo Madrid. 

Madrid 23 de Junio de 18c*5.=Kl Teniente Coronel, Secretario, Eduardo Manera. 

I>ole£fa,ei<1ri d o H í i c i e n d a <lo 
l a px 'oviuei» <lo M i v d r i d . 

El E x c m o . Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, en 
1G de Mayo último, la Real orden si

guiente: 

«Kxcmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido con motivo de uua consulta de 
la Intervención de Hacienda de Palencia, 
acerca del abono del 1 por 100 que por 
gastos de formación de padrones y listas 
cobratorias de cédulas personales, y el 
3*40 por 100 que por premio de cobranza 

conceden á b s Ayuntamientos los artícu
los 7.° y 8.° do la ley de 31 de Diciembre 
de 1881; y 

Resultandoqueel procedimiento auto
rizado por las disposiciones vigentes, 
para el abono y formalización de dicho 
premio y 1 por 100, es ocasionado á que 
algunas veces so incurra en el error de 
satisfacer mayor cantidad de la debida, 
y otras la misma cautidad por dupli
cado: 

Considerando que es de urgente ne
cesidad hacer imposible la comisión de 
pagos indebidos por los expresados con
ceptos; el retraso en el percibo de pre
mios 6 importe de los gastos, que mate
rialmente perjudica á los Municipios y 

moral mente redunda en desprestigio de 
la Administración; y por último, que se 
dé el caso de que por no liquidar oportu
namente las oficinas, ni incluir en las re
laciones nominales de acreedores de las 
cuentas de gastos públicos las cantidades 
pendientes de pago por tal concepto, y por 
DO reclamar los interesados dentro del 
plazo que el art. 18 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad señala, no pue
de abonarse en ocasiones lo legítima
mente devengado como remuneración de 
un servicio del Estado: 

S. M., conformándose con lo propues
to por V. E . y lo informado por la Di
rección general de Impuestos y la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, 

se ha servido resolver q u e , C O I 1 1 0 m . 
de carácter general, se autorice á 1 i * 
nicipiosde las poblac iones - 0 „ o

 u * 
capitales de provincia, para q Q e dJi 

1 
acreditándolo por medio'de cartaTd ^ 
c o do los Denoaifarins m«T,:~- , P** 

caudación del impuesto do cédula 
sona'.es retengan el 1 y 3<4Q * 8 l* '-

go do los Depositarios municipales 4 fa. 
vor del Tesorero de Hacienda, cuyas car 
tas dé pago les servirán de abono al hacer 
las entregas en Tesorería de la recauda 
ción obtenida, cargándose de ésta las ofU 
ciñas y datándose simultáneamente del 
importe de dichas cartas de pago ^ 
aplicación al capítulo y articulo de la 
Sección 9 . a de los presupuestos generales 
del Estado en que se consigne crédito 
para premios de expendicióu de cédulas 
mediante mandamiento de pago expedí-
do por la Intervención, la cual hará cong. 
tar en el mismo mandamiento el importe 
ingresado que sirva de regulador, y ej 
número del talón de cargo.del mismo ia. 
greso, á fin de que sea fácil comprobar 
si el ajuste se hace en debida forma. = 
De Real orden lo digo á V. E . para cono-
miento y efectos oportunos.» 

Cuya soberana disposicióu se publica 
en el B o l e t í n " F I C I A L de la provincia para 

conocimiento de las Corporaciones mu
nicipales; habiéndose trasladado cu 16 
del corriente á la Delegación de Hacien
da de Madrid por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado. 

Madrid 2 5 de Junio de 1885.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ei d a 20 al 30 del mes de Junio de 1885, que se publica en este j criódico oficia 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. 
El 
1.1 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
l>. 
D. 
D. 
D. 
D. 
Ei 
D. 
O. 
D. 

Manuel Nieto 
III i> lliu 

mismo 
mismo 
m i s m o 
mismo 
mismo 
misino 
mismo 
mismo 
Gregorio López 
Gonzalo Mora 
Francisco María Marín. 
mismo 
mismo. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Agustín Marín 
Francisco María Marín 
Manuel Folgueiras 
mismo 
Andrés Merino 
mismo . • 
Casio Hernández 
mismo 
Emilio Sel^a> 
Ramón Micbelena 
Bernahé Fernández.... 
Miguel Al barran 
Venancio Martin 
Hilario García 
Leandro Herrera 
Galo Bello 
Esteban Ocafla 
Mariano Alameda *• 
mismo 
Juan López Soldado 
Pío Olivares 
Manuel Frutos . . . . 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid. 

.Serranillos 
> Val lecas..., 
Torrejón . . 
Getafe 

'Ral res*. . . . 
Parla/.. .- . . 

• 

D 
» 

Fuvnlnbrada. 
Humanes... 

Torres , 
?n}\ Sebastián. 

RÚSTICA. 

Urbana. 

Rústica. 

Urbana. 

Rústica. 

. . . . . . . . . . . . . 

TERMINO. 

A ra vaca. 

San Sebastián 
Colmenar. . . . 

Villaconejos.. 

Collado 

Carabanchel.. 
» 

Escorial 

Madrid 
Serranillos. 
Val lecas . . , 
Torrejón.. 
Alcorcón.. 
Serranillos. 
Parla 
Humanes.. 

PROCEDENCIA. 

Torres 
San Sebastián 

» 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
(Mero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas. Céntimo*. 

1P6S 
22*68 
ll-i¿ 
8*75 

U'SB 
U:63-
U'i¡8 
11*37 
1P62 
90 

2lOí7ó 

40*50 
25'dO 
10 
2.V35 
29*15 

33KI5 
50 h 

71*0 
32*0 

10040 
137 
95 
3 4 * 31a*? 

1 . 0 ' í 
1.210 

25 

93«7j 

7*15 
lH'68 

7'25 
5'50 
7'50 

30'5O 
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COMPRADOR. 

p Julián Gómez 
gj mismo 
El mismo 
ci mií-mo... • 
ñ pedro Carearon:» 
p' SefiOn<m Jara 
n' Isidoro Martin 
n Juan Artesano 
p Antonio Para reda 
p' Haliu Higuera 
D José Alvarez López 
p* Juan PaWo Sánchez 

VECINDAD. 

Valdilccha 
» 
» 
» 

San Sebastián 
Móstoles 
Fuenlabrada 
Villaverde 
Zaragoza 
Belmonle 
Aranjuez • • 
Belmonle 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

» 
> 
» 

Urbana 
Rustica 

i 
» 
i 
i 
» 

TÉRMINO. 

Valdilccha.. 
» 

» 
Alcobendas.. 
M oslóles . . . . 
Ftienlabruh. 
Villaverde... 
Escorial.. . . 
Bclmonte.... 
Aranjuez. . 
Bclmonte. . . 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

litado. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 

Beneficencia. 
Patrimonio. 

Beneficencia. 

IMPORTE 

Peseta*. Céntimos. 

llVi5 
4-50 

23'63 
5«75 
G'50 

1Ü0 
40'20 
70-40 

.2GG'G0 
25'20 

206*90 
25*10 

Madrid 19 de Juuio de 1 8 8 5 . = E l Administrador do Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

T u t o r v e n c i ó n d o H a c i e n d a , d o 
la p r o v i n c i a d o 3Xadrid. 

Ignorándose el paradero del soldado 
retirado Antonio Santos y Sanz, por el 
preseute se le cita ó á susherederos, caso 
de haber fallecido, para que en e! termino 
de ocho días se personen en esta Inter
vención de Hacienda á .verificar el rein
tegro de las 20 pesetas 25 céntimos quo 
el Tribunal do Cuentas del Reino le re
clama en reparo ocurrido al mismo en el 
examen de la de Gastos públicos de 
1871-72 por ampliación de 1870-71. 
' Madrid 23 de Junio de 1 8 8 5 . - El In

terventor de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

A n c h u o l o . 

Por falta de licitadores en las dos su
bastas celebradas para el arriendo de los 
derechos de consumo con la facultad de 
la exclusiva en las cuentas de los artícu
los del vino, vinagre y aguardiente y el 
derecho con venta libre de los derechos 
del jabí n, se anuncia una nueva subas
ta por las dos terceras partes de su res
pectiva cuota para el día 28 del ¡otual , 
á las diez de BU mañana, en la casa nú
mero 4 de la calle de Alcalá, donde está 
establecida la Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Anchuelo á 21 de Junio de 1 8 8 5 . = E 1 
Alcalde, Fernaudo Saz. 

l£íl>atojada. 

Cumpliendo lo prevenido en la ley 
Municipal vigente, se hallan expuestas 
•1 público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quincedÍHS. para 
o í r reclamaciones, las cuentas de fondos 
monicipales correspondientes al año eco
nómico de 1883-84; previ niéndose que ter
minado dicho plazo no se admitirá niu-
fcana. 

Ribatcjada 15 de Junio de 1 8 8 5 . = E l 
a c a l d e , Dámaso Escarcha. 

C a r a b a n o k o l A l t o . 

M0 habi< ndo tenido efecto por falta de 
d a d o r e s , la subasta de arrendamiento á 
* o t a libre del ramo del aguardiente y 
'sores p&ra el impuesto de consumos en 

J1 Próximo ejercicio de 1885 á 86, que 
u ^ anunciada para el día 13 de los co

nato, y en cumplimiento de lo dispues-
* e n el párrafo 3.° , art. 221 de la V¡-
|??t6 'ustrueción de consumo, so anuu-

ün a segunda licitación en iguales 
toinosrjUO i a p r j m e r a , que tendrá efecto 

¿ e l ^° c o r r - L ü t e s * ^ e oncea doce 
e a toa&aua, en esta Casa Consistorial 

y bajo el pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto en la Secretaría; en
tendiéndose quo no se admitirá postura 
menor de las dos terceras partes del im
porte fijado como tipo de remate, según 
el presupuesto siguiente: 

Aguardientes y licores, derecho del 
Tesoro, 1.000 pesetas; 30 por 100 de 
cobranza, 30 pesetas; 70 por 100 de recar
go, 700 pesetas; total, 1.730 pesetas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Carabauchel Alto 15 de Juuio 1 8 8 5 . = 
El Alcalde, Nicolás Morales .=El Secre
tario, José Urosa. 

O i o m p o z u c l o s . 

El día 29 del mes actual y hora de 
las diez de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa la subasta 
del suministro de cebada y paja que ne
cesite las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil en dicha población durante el año 
económico venidero, bajo los tipos y plie
go de condiciones que obran de manifies
to en la Secretaría municipal. 

Ciempozuelos 12 de Junio de 1 8 8 5 . = 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

O o l l a d o M e d i a n o . 

.v'e halla terminado y expuesto al pú
blico por término de diez días, el proyecto 
de presupuesto municipal formado para 
el próximo año económico de 1885 á 86 . 
También se halla fórmala la matrícula 
de subsidio industrial para dicho año, 
durante CUYO plazo se admiten reclama
ciones; y finalizado, no se admitirá nin
guna reclamación. 

Collado Mf diauo 6 de Junio de 1 8 8 5 . = 
El Alcalde, Isidoro Fernández. 

r o s n o d o T o r o t e . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal, for
mado para el año económico de 1885-86, 
so halla terminado y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oír reclamaciones 
de agravio; en la inteligencia de que pa
sados los cuales uo se admitirá ninguna. 

Fresno de Torote 19 de Junio de 
1885 —El Alcalde, Cesáreo González. 

í J O S S A N T O S d e la ! l a m o s a . 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la, Secretaría, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, que ha de re-
•gir en este distrito en el próximo ejer
cicio de 1885 á 1886; pasado el cual no se 
admitirá ninguna. 

Los Santos de la Humosa 20 de Junio 
de 1 8 8 5 . = J u a u Martínez. 

S a n A m u s t i a . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y aso
ciados de la Juntamunicipaldeesta villa, 
y sin perjuicio de lo que se resuelva por 
la Superioridad, se establecerá oficina 
de farmacia en esta localidad, con la asig
nación de 750 pesetas anuales por los 
medicamentos á familias pobres y por 
víanle estancia, pagadas de los fondos 
municipales, sin perjuicio de las igualas 
con ios vecinos pudientes. 

La población consta de unos ochenta 
vecinos, es sana, abundante de aguas y 
está situada en la carretera de Madrid á 
Francia por Irún, á treinta y tres kiló
metros de Madrid y diez kilómetros del 
Molar. 

Los que deseen solicitar dicha plaza, 
dirigirán sus solicitudes á esta A l c a l d í a 
hasta el 14 de Julio próximo venidero*, 
en cuyo día será nombrado el Farmacéu
tico que mejor conviniere á ¡a Corpora
ción municipal y asociados; advirtieudo 
que el contrato será por seis años cuando 
menos. 

San Agustín 22 de Junio de 1 8 8 5 . = 
El Alcalde, Ser. fin Ortega. 

S a n t o r c a z . 

No habiéndose presentado á los con
sumos de vino y aguardiente de esta vi
lla con venta exclusiva y para el año de 
1885 á 86 postor, á pesar de haberse rec
tificado los precios de venta y bajado la 
tercera parto del presupuesto, hoy se ha 
PROS3NTADO una proposición en 1.875 pe

setas; el Ayuntamiento* y Junta do aso
ciados la hau admitido para evitar la ad
ministración, han señalado para su único 
remate el día 28 del actual, á las diez de 
su mañana, en esta Sala Consistorial. 

Se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 21 de Junio de 1 8 8 5 . = E 1 

Alcalde, Cipriano García. 

ProvÁtetteias juiíiciares, 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

V a l l a d o l i d . 

D. José Sebastiáu Méndez y Martin, 
J u z de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad do Valladolid. 

Cito, llamo y emplazo á Justo Alonso 
Estrada, natural de Aguilar de Campos, 
partido de Villalón, de esta provincia, de 
35 años, labrador y de estado casado; 
Agapito F e r n á n d e z Merino, natural de 
Villasur, partido de Saldaña, de 41 años, 
cacado, capataz que fué del presidio de 
esta ciudad; y ü . Inocencio López Kosrll, 
natural do Caravaea, provincia de Ma
drid, de 52 años, casado, Mayor que fué 
del citado presidio; D. Cipriano Alvarez 
Negrón y D. José tíorges Pérez, Ayu
dante y capataz que han sido respectiva
mente del mencionado establecimiento 

en el año de 1881. los tres primeros para 
celebrar comparecencia con asistencia de 
defensores que nombren para determinar 
por qué procedimiento optan para la pro
secución do la causa que se dirá; y los 
dos últimos á fin de que se presenten á 
prestar indagatoria; bajo apercibimiento 
de ser todos declarados rebeldes y parar
les el perjuicio á que haya lugar si no se 
presentaren en el término de nueve días. 
Pues así lo he acordado en la causa que 
instruyo sobre quebrantamiento de la 
condena que sufría el Justo en el meu-
cianado presidio. 

Dado en Valladolid á 19 de Junio de 
1 8 8 5 . = J o s é S. Méndez.=Por mandado 
de S. S., Pedro M. Sánchez. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o R e a 
t a s E s t a n c a d a s . 

E l día 18 del próximo mes de Julio , á 
la una y media de su tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general, con arreglo a l 
pliego de condiciones y muestras que en 
la misma estarán de manifiesto todos los 
días no festivos, de once de ia mañana á 
cuatro de la tarde, la primera subasta 
para contratar quinientas resmas de pa
pel blanco continuo para la elaboración 
de letras de cambio, trescientas resmas 
para pagarés de comercio, y el número 
que sobre éstas pueda pedirse durante el 
próximo año ecouóraico de 1885-86, has
ta un máximum de doscientas resmas 
aplicables eu la proporción que se estime 
necesarias á ietras ó á pagarés. 

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel timbrado de la clase 1 1 . a 

y redactadas con arreglo al modelo inser
to á continuación del referido pliego de 
condiciones, sieudo la cantidad que debe 
constituirse como depósito provisional 
la de 845 pesetas en metálico, ó su equi
valente á los tipos establecidos y en las 
clases de valores admisibles para tiauzas, 
con arreglo á lo mandado en el Real de
creto de í¿9 de Agosto de 1876 y demás 
disposiciones posteriores vigentes. 

El precio máximo que se lija por ca
da resma de papel de las condiciones es
tablecidas en el y a citado pliego es el de 
16 pesetas 90 céntimos. 

Lo que su anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de Junio de 1885.-^ E. Di
rector geueral, G. Vicuña. 

D i r e c c i ó n • ¿ o i n u ' a l 
d o C o r r e o s y 'Vológralba. 

Plicjo de condiciones bajo las cuales ha de 
sacarsi d subasUi el arrastre de las Sillas de 
postal, dt la Dirección (fr.ncra[ de Correos y 
l'eléjrafos que ocupen los Sres. Ministros y 
otros aUos fun>:ionari»s desde VWa^ti al 
Real Sitio de San ¡Ult/ouso ó viceversa, en 
los viajen que verifiquen durante la ¡rema
nencia de SS. MM. cu dicho Sitio. 
1.* L a Dirección general de Correos 

y Telégrafos situará eu Collado Vil Ib Iba 
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los carruajes de BU propiedad quo tenga 
por convenieute, I09 cuales reúnen las 
siguientes condiciones para su arrastre: 

N ú m e r o 1 . ° Silla Presidencia, de 
cuatro asientos de berlina, dos de pulpi-
fUlu y vaca, provista de su correspondien
te torno, con cadena y palo estrinque, 
volea y todas las herramientas necesarias. 

Número 2 .° Silla verde, de dos asieu-
tos, pulpitillo con otros dos y vaca, pro
vista de torno y demás herramientas. 

Número 3.° Silla romana, de dos 
asientos, pulpitillo con otros dos y vaca, 
provista de torno y demás herramientas. 

Número 4.° Silla caña, con dos asien
tos, pulpitillo con otros dos y vaca, pro
vista de tomo y herramientas. 

N ú m e r o 5 . 0 Silla Briskam, de dos 
asientos, cou su correspondiente torno y 
herramientas. 

2 * El arrastre de estos carruajes 
que ocuparán los Sres. Ministros y otros 
funcionarios, se verificará mediante su
basta solemne y pública, y tendrá lugar 
ante el Sr. Jefe de la Sección de Correos, 
asistido del Notario del Ministerio de la 
Gobernación, el día 7 del próximo mes 
de Julio, á las dos de la tarde, en el lo
cal do la Dirección general, calle de Ca
rretas, uúm. 10. 

3 . u " E l contratista se obliga á engan
char las sillas que se designen por los 
dependientes de la Dirección general de 
Villalba y San Ildefonso, con el número 

al sitio que se le designe por la Dirección 
general. 

9.* Eu el caso en que se pidiere un 
servicio con la debida anticipación, y no 
se verifícase el viaje por causas impre
vistas, el contratista no tendrá derecho á 
pedir indemnización alguna. ' 

10. En Villalba, lo mismo que en San 
Ildefonso, se harán cargo de los Carrua
jes á su llegada IQS dependientes de la 
Direccióti geueral, examinándolos inme
diatamente con los del contratista para 
tomar nota del estado eu que son cutre-
gados. 

11 . El contralista estará obligado á 
veriücar á la vez todos los viajes que sean 
necesarios por los precios en que fuere 
adjudicado el remate, siempre que se le 
avise con la anticipación marcada en la 
condición 3 . ' 

12. El tipo máximo para el remato 
será el de 500 pesetas por cada viajo de 
ida ó vuelta de la silla núm. 1; el de 450 
de ida ó de vuelta por las sillas números 
2, 3 y 4 , y el de 375 por la silla Briskam. 
El contratista quedará obligado sin re
muneración á volver los tiros del ganado 
suelto á los puntos en que debe situarlos 
para el mejor servicio, y á trasladar tam
bién sin remuneración ninguna las sillas 
quo, halláudose eu uu punto de la línea, 
se necesiten en otro para ser ocu
padas. 

13. La reparación de las planchas, 
de caballerías suficientes para el arrastre ) lagartillo? con 9us tornillos y la cadena 

y gaucho será de cuenta del contratista. 
fii calzo de la plancha ha de ser de 

hierro duice, de 36 lineas gruesas, conve
nientemente dispuesto para el resguardo 
de las ruedas. 

14. El contratista tendrá también 
obligación de veriíicar el servicio de con
ducción al Escorial ú otros puntos inme
diatos al Ueul Sitio, percibiendo por cada 
viajo el tipo kilométrico del viaje que 
queda fijado eu 35 kilómetros, entre Vi-
lla.ba y San Ildefonso, aumentado con el 
20 por 100. 

15. Cuaudo fuere pedido al contratis
ta algún postillóu pura preceder á las 
sillas, se pagará el individuo y el caba 
lio á razón del duplo de la gratificación 
fijada por el ait . 26 del reglamento de 
Postas. 

16. El contratista percibirá el impor
to de los viajes por quincenas vencida?, 
presentando al efecto las oportunas cuen
tas á la Dirección general, quien se las 
pagará por medio de libramientos contra 
la De;egaclóu de Hacienda de esta pro-

del carruaje, en el tiompo marcado en la 
condición siguiente; no pudiendo ser nun
ca el número de caballerías que se en
ganchen menor do ocho para la silla nú
mero 1; de seis para las sillas números 
2 , 3 y 4 , y de cuatro para la Briskam. 

Las sillas serán conducidas por ma
yorales y zagales que reúnan las condi
ciones de aptitud uecesarias, y llevarán 
siempre sus correspondientes delanteros, 
siu niás excepción respecto á éste que 
el de la silla uúm. 5 , cuaudo sea arras

trada por cuatro caballerías solamente. 

El contratista queda obligado á eje
cutar con toda puntualidad los servicios 
que se lo pidau, siempre que se le avise 
con cuatro horas de anticipación. 

4 . a El tiempo máximo que se empleará 
en el viaje será el de tres horas 30 minu
tos, lo mismo para la ¡da que para e l 
regreso, debiendo tener el correspondiente 
número de caballerías en Villalba, Nava* 
cerrada. Los Mosquitos y San Ildefonso. 

5 . a Por cada cuarto de hora de retraso 
sufrirá el contratista uua muita de 20 
pesetas, que !e serán descontadas al per- j vincia 
cibir el importe del viaje. 

6 . a El contratista trasla lará cou sus 
caballerías, sin remuneración, desde la 
cochera de la Dirección general del ramo 
hasta el embarcadero de l i estación del 
Norte, y desde la estación de Villalba y 
San Ildefonso á los puntos en que deba 
situarse para mejor puntualidad eu el 
servicio, las sillas mencionadas en la 
condición 1 . a : y terminada la jumada, 
las t-iuducirá, asimismo sin remunera
ción, hasta la estación de Villalba y 
desde la estación de Madrid á la cochera. 

7.'1 El contratista se obligará á cuidar 
el carruHJedurante e l viaje, quedaudo 
responsable* de las averías ó desperfectos 
quo tuviese por falta de idoneidad de los 
mayorales, zagales y delanteros para 
conducirlos. 

8 . a Si durante el viaje se inutilizara 
alguna silla, será obligación del contratis
ta buscar otra y couducir la inutilizada 

17. Para presentarse como licitador, 
será coudi^ióu precisa eutregar al "señor 
Presídeme de la Junta de subasta la car
ta de pago original que acredite haber 
hecho el depósito en la Caja general de 
Depósitos de la cantidad de 2.000 pesetas, 
ó su equivalencia en títulos de la Deuda 
del Estado, devolviéndose á los interesa
dos, terminada la subasta, menos al me
jor postor, á qui¿n se le retendrán como 
fianza parcial hasta la tomaiuacióu de su 
contrato. 

Se presentará también la cédula per
sonal del solicitaute. 

18. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, firmados, fijándose en 
la cantidad por la quo el licitador se 
compromete d prestar el servicio de que 
se. trata. 

Estas proposiciones se preseutaráu 
desde las dos á las dos y media de la tar
de, al Sr. Presideutc de la subasta. 

19. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar el servicio 
del arrastre de las sillas de posta que se 
ocupen por orden de la Diroccióu general 
de Correos y Telégrafos desde Villalba al 
Real Sitio de San Ildefonso y viceversa y 
otros puntos que arranquen de los cita
dos durante la jornada de SS. M ^ . , por 
el precio de pesetas por cad.a viajó 
de ida ó vuelta de la silla núm. 1 , y el 
d e . . . . . pesetas por cada viaje de ida ó 
vuelta de las sillas números 2, 3 y 4 , y 
el de pesetas por la uúm. 5.» 

20T Abiertos los pliegóT~y leídos ~pu-
blicameute, se extenderá el acta de re
mate, adjudicándose el servicio al mejor 
postor, siu que esto produzca efecto has
ta la superior aprobación. 

21 . Si de la comparación resultasen 
dos ó mas proposiciones igualmente be
neficiosas, se abrirá en el acto nueva li
citación de viva voz por espacio de uu 
cuarto do hora, pero sólo podrán tomar 
parte los autores de las propuestas que 
motiven dicha licitación. 

22 . Aprobado el remate por el Gobier
no de S. M., se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y ds dos co
pias, una autorizada y otra simple para 
la Dirección general. También serán de 
cuenta del rematante los derechos de in
serción de los anuncios en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia". 
23 . Si por faltar el contratista á las 

condiciones estipuladas se irrogaren per
juicios á la Administración, podrá ésta, 
para resarcirse, ejercer su acción sobre la 
fianza y caballerías afectas al servicio y 
demás bienes de aquél. 

24 . Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder, ui traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

25 . El rematante quedará obligado á 
lo que previene el art. 5 .° dol Keal decre
to de 27 de Febrero de 1852,, si no cum
pliere las condiciones que debo llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que ésta tenga efecto eu el térmi
no que se le señale. 

26 . Si por circunstancias imprevistas 
no se verificase la jornada deSS. MM., el 
contratista no tendrá derecho á exigir in
demnización a l g u n a . 

Madrid 22 de Juuio do 1 8 8 5 . = E 1 Di
rector general, Aquilino aeree = A p r o -
b a d o . = P . D., Corbaláu. 

J u n t a o c o n d m i c a d o l I*íii*íiuc 
dio . V n i l l e r m d o Mutliücl. 

Debiendo adquirirse por medio de su
basta pública simultánea en la Fábrica de 
armas de Toledo y este Parque seteuta 
mil kilogramos de iatón en copas y doce 
mil kilogramos i'.c latón en bandas, ne
cesarios para las labores de dicha fabri
ca, se anuncia para conocimiento de to
das aquellas personas quo deseen to
mar parte en la expresada subasta, que 
tendrá lugar á ¡as diez de la mañana del 
día 31 de Julio próximo, en la oficina de 
las Direcciones de los establecimientos 
citados. 

E l precio límite que ha de servir de 
tipo en la subasta será el de doscieutas 
setenta y cuatro pesetas cada quintal 
métrico de latón eu copas y el de dos
cieutas diez pesetas cada quintal métrico 
del de bandas. 

E l pliego de condiciones : f a c a i t 

y económicas, así como la m U ( ? 8 l 

latón en copas estará de manifiesto** ^ 
oficinas de dichos establecimientos 
los días no feriados, desde l a s ^ k ' 1 0 , 3 0 8 

' ^ ocho d» i 
mañana hasta la una de la tanl e 

Las proposiciones se harán etfptfc 
cerrados en papel del sedo del \\t*u* 

clase undécima, siu enmiendas ui * í? 
duras, redactándose precisamente 
arreglo al siguieute modelo: 

«Sr. Presidente do la Junta cconó • 
ca del Parque de Artillería de Madrid 6 
de la Fábrica de armas de Toledo. 

VA n i c suscribe, vecino (de tal p¿rt¿i 
habitante en la calle de (ta!), número' 
(tantos), cuterado del pliego de condicio. 
ues y anuncio inserto en el núm. (tantos^ 
de la Gaceta de Madrid (del día tantos dé 
tai me3) ó bien eu el núm. (tantos) del 
BOI.K.TÍV OFICIAL de la provincia de (Ma-
drid ó Toledo, según cite el proponente) 
del día (tantos de tal m e 3 ) , documentos 
ambos relativos á la contratación en sa-
basta-pública con destino á la Fábrica de 
armas de Toledo de (tal cantidad de tal 
articulo) se compromete á efectuar la eu-
trega al precio de (tantas pesetas y cea-
mos, expresándolo en letra), por la uui-
dad á que se refiere el precio límite fija, 
do, acompañando la garantía exigida y 
cédula personal. 

(Fecha y firma del proponeuto.)» 

Las indicadas proposiciones se pre
sentarán media hora antes de la señala
da para dicho acto, entregándolas al se
ñor Presidente de la J u n t a de subastas de 
cualquiera de.los expresados puntos, qoe 
estaran constituidos con igual antelación, 
quicues dispondrán sean aquellas nume
radas según el orden con que fueren en* 
tregados eu cada Tribunal; bajo el con
cepto de que una vez principiado el acto 
de subasta uo podráu recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas. 

A dichas proposiciones habrán de 
acompañar precisamente sus autoras la 
carta de pago que acredite haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos ó 
sucursales de .ella eu provincias .el ó P° r 

100 del total valor de los efectos, con arre
glo al precio límite fijado, pudieudo cons
tituirse dicho depósito, bien en metálico 
ó en valores del Estado admisibles, se
gún la legislación vigente; advirtieudo 
que si el depósito se efectúa en valores 
del Estado, deberá acreditarse dicha ga
rantía por medio de la correspondiente 

' carta do pago do la Caja general de De
pósitos. 

Ma lrid 20 de Junio 18S5.=f=V.° B. 
El Coronel, Presidente. Saujoáu. s 

uncial primero de A. M., Secretario, 
lian López Sanz. 

tíl 
Ju-

Auuucio, 

En el pueblo de Corcedilla ¿ e e ^ Q t 

ció el día 17 del corriente un cato»'^' 
cuyas señas son las siguientes: 
ocho á nueve años, alzada seis C 

i media,pelo castaño, la oreja iZ'l u l° ^ 

•uartasí 

l poco partida y el marco en 
la nalga 

quierda. -wvsáreo 
Puede entregarse á su dueuo ^ 

López, eu el indicado pueblo. 
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